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Visto el escrito con fecha de entrada en esta Dirección General.
de 19 de febrero de 1986. por la que la Confederación Españoladt:
Centros de Enseñanza «('ECE) fonnula consulta vinculante res
pecto a la interpretación de la normativa reguladora del lmpuestc
sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una Asociación
Patronal de la enseñanza privada;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13, número 1, apartados noveno y décimo, del Reglament(
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Del:retc
2028/1985, de 30 de octubre. están exentas del impuesto la~

prestaciones de servicios relativas a la educación de la infancia e
de la juventud, a la enseñanza en todos los niveles y grados de
sistema educativo, a las escuelas de idiomas '1 a la formación o a
reciclaje profesional, realizadas por Centros docentes autorizado'
reconOCidos para impartir dichas enseñanzas, así como por per

de inversión cuando, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento,
resulte procedente;

Considerando que. de acuerdo con el artículo 192 Qel Regla·
~ento del Impuesto, los sujetos pasivo.s -p?drán efectuar la deduc·
Ción del 6 por 100 de la contraprestaCIón correspondiente a la
adquisición de bienes corporales calificados como de inversión,
cuya transmisión o importación hubiese estado sujeta y no exenta
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Considerando que, se~ún el artículo 192, número 4, del citado
Reglamento, esta dedUCCión se referirá a Jos bienes de inversión o
elementos corporales Que los integren adquiridos o importados
durante el año inmediatamente anterior a la en.1Tada en vigor del
Impuesto. que fIguren en el activo de las rmpresas y estén
debidamente inventariados en 31 de diciembre de 1985;

Considerando. que, de acuerdo con el Reglamento del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, aprobado por Real
Decreto 2609/1981, de 19 de octijbre, la base imponible en ¡a,
ventas de bienes efectuadas en virtud de contratos de arrenda
miento financiero estará constituida por la contraprestación corres
pondiente al valor residual del bien arrendado, determinado
conforme al artículo 12 del citado Reglamento vigente con anterio
ridad al dio I de enero de 1986,

Esta Dirección GeneraJ considera aj ustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Fabricantes de Perfumeria y Afiqes:

Primero.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor
Añadido podrán efectuar la deducción del 6 por 100 de la
contraprestación correspondiente a las adquisiciones de bienes
corporales calificados como de inversión cuando dichas adquisicio
nes hubiesen estado sujetas y no exentas al Impuesto sobre el Valor
Alladido. .

En los contratos de arrendamiento financiero, cualquiera que
hubiese sido el día de su celebración, en los Que el arrendatario se
hubiese comprometido frente al arrendador. antes del día I de
enero de 1986 y en los términos previstos en la disposición
transitoria segunda. apartado 2.°, del Reglamento del Impuesto, a
ejercitar la opción de compra de los bienes arrendados durante el
año 1985 o en los años l'Osteriores, la deducción en régimen
transitorio de los bienes de Inversión será equivalente al 6 por 100
de la contraprestación correspou.diente al valor residual del bien
cedido en arrendamiento.

En consecuencia, no sería procedente interpretar que la contra
prestación a que se refiere el artículo 192. número 1, del Regla·
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, en relación con la
disposición transitoria segunda de dicho Reglamento, está consti
tuida por la cantidad total a satisfacer por tos arrendatarios de los
referidos contratos ni. alternativamente, por la diferencia entre la
cantidad percibida por el arrendador y la correspondiente cuota de
amortización.

Segundo.-La deducción a que se refiere el apartado anterior se
refenrá a los bienes de inversión o elementos corporales que los
integren, adquiridos durante el año 1985, que fIguren en el activo
de las Empresas adquirentes. consten en la contabílidad de la
misma mediante las correspondientes cuentas dé orden y estén
debidamente inventariados en 31 de diciembre de 1985.

Madrid, 17 de marzo de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Vdlamovo.

definiéndose las mísmas como la entrada de bienes en el territorio
peninsular españolo isla:s Baleares, cualquiera Que sea el fin a que
se destinen o la condición del importador y que, por tanto,
constituirán importaciones las entradas en los citados territorios de
bienes procedentes de la parte restante del territorio español;
~ Considerando que el articulo 172: número 3, del Reglamento, al
regular la gestión del Impuesto, determina que las declaraciones
liquidaciones deberán presentarse, directamente o a través de 18.5
Entidades colaboradoras, en la. Delegación de Hacienda correspon
diente al domicilio mea! 0, en su defecto, al lugar de residencia
habitual, establecimiento permanente o sede de la actividad econó
mica del sujeto pasivo,

Esta DireCCión General considera ajustada a derecho la contes~
tación siguiente a la consulta vinculante formulada por la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Mehlla:

Primero.-En los envíos de bienes Que los conserveros efectúen
desde sus estab!ecimientos en Melilla a sus almacenes cerrados al
público situados en el territorio peninsular españolo islas Baleares,
para remitirlos l'Osteriormente a sus clientes establecidos en dichos
territorios, se originan dos hechos imponibles diferentes: Importa
ciones de bienes. por las entradas de los mismos en el territorio de
~plicación del Impuesto, y entregas de bienes, producidas ulterior
mente desde sus almacenes situados en el interior del ámbito
espacial del Impuesto.

Segundo.-A la llegada de los bienes al territorio peninsular
españolo islas Baleares, deberán ser objeto de declaración ante la
Aduana, para que por esta Oficina se proceda a la liquidación de!
Impuesto correspondiente a la importación. Las posteriores entre
gas del sonservero-tramitente deberán documentarse mediante
facturas ajusta.das a los requisitos establecidos en el artículo 3.u del
citado Real Decreto 2402/1985. de 18 de diciembre.

En las referidas facturas deberá constar el lugar. de su emisión,
que, en los casos a Que se refiere el escrito de consulta, podm ser
la ciudad de Meli1la.

Tercero.-Las declaraciones-liquidaCiones correspondienlt·... :1 las
operaciones sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido d..'xrán
presentarse en los plazos reglamentarios, en la DelegaClon de
Hacienda correspondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo.
incluso en los casos en que dicho domicilio esté situado en la
ciudad de Melilla.

Madrid, 17 de marzo de 1986.-EI Director genéral, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUClON de 17 de marzo. de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa a la consulta
vinculante formulada por la Asociación Nacional de
Fabricantes de Perfumf!rüJ y Afines. al amparo del
aniculo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha II de febrero de 1986, por el que la
Asociación Nacional de Fabricantes de Perfumeria y Afines for·
mula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Aóadido, al amparo del artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre;

Resultando que la referida Asociación es una organización
patronal, constituida al amparo de la Ley 1911977, de 1 de abril;

Resultando Que determinados asociados tienen suscritos con
anterioridad al 1 de enero de 1986 diversos contratos de arTen·
damiento sobre bienes muebles, en régimen _de arrendamiento
financiero;

Resullando que los cilados asociados se han comprometido
frente a la respectiva Compañía arrendadora., antes de la entrada en
vigor del Impuesto sobre el Valor Añadido, a ejercitar la opción de
compra contenida en los referidos contratos;

ltesultaJ:1do que, en algunos casos, estos arrendamientos finan·
cieros se han contratado con anterioridad al año 1985, habléndose
efectuado pagos a lo largo uel citado año y posteriores;

Resultando que se solicita aclaración en relación a las deduccio·
nes del régimen transitorio por bienes de inversión;

Considerando que la disposición transitoria segunda,. apartado
2.0. del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, apro·
bado 'por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, dlslx:me que
a la entrada en visor del Impuesto, y siempre que los bienes a que
se refieran se hubiesen puesto a disposJCión de los adqUirentes con
anterioridad a la citada fecha, se considerarán devengadas la
totalidad de las cuotas del Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas que graven los contratos de arrendamiento financiero
cuando el arrendatario se hubiese comprometido a ejercitar la
opción de compra frente al arrendador con anterioridad al día I de
enero de 1986;

Considerando que en estos supuestos el arrendatario podrá
hacer uso de las deducciones en régimen transitorio de los bienes

8229 RESOLUClON de 18 de maroo de 1986. de la
Dirección Gerleral de Tributos, relativa al escrito de
fecha 19 defebrero de 1986. por el que la Confedera
CIón Española de Centros de Enseñan::a (CECE)
formula consulta vinculante. al amparo de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre, en rela.ción con el Impuesto sobre el Valor
Añadido.


